
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría Caldas, 09 de julio de 2020. A despacho 

el escrito de solicitud de amparo de pobreza, adelantada por  BLANCA CELENY 

QUINTERO VÉLEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 24.303.621 a efecto de 

promover proceso de Restitución de Inmueble Arrendado. 

 

 

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA 

SECRETARIA     

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 
 
 

09 de julio de 2020 
Rad: 2020-00129-00 

Auto  No. 705 
 

Solicita la señora BLANCA NELLY QUINTERO VÉLEZ, se le nombre abogado de 

pobres para promover proceso de Restitución de Inmueble Arrendado contra RUBEN 

DARIO VILLADA GALLO y YURANY GIRALDO HERRERA. 

 

1°.- El artículo 151 del CPG, autoriza la concesión del amparo de pobreza a quien no 

se halle en capacidad de atender los gastos de un proceso que pretenda iniciar, sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas  a quien 

por ley debe alimentos. 

 

2°.- En la solicitud allegada  afirma la peticionaria que “… Manifiesto bajo la gravedad 

de juramento que carezco de los medios económicos para atender los gastos de esta 

acción, sin menoscabo de los recursos necesarios para mi congrua subsistencia.” 

 

Por tanto y sin ser necesario ahondar en el tema, se concederá el beneficio invocado, 

se designará como abogado de pobres al profesional del derecho LUIS FELIPE 

FALLA GIL, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.782.686 y T.P. No. 

231.057 del C.S.J., a quien se notificará la designación en la dirección: carrera 33 B 

No. 96-50 Of.203 Manizales, correo electrónico neverfalla@gmail.com. Teléfono 

3158390859-3126946478 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

 

R E  S U E L V E: 

 

1°. RECONOCER la figura de amparo de pobres a la interesada BLANCA NELLY 

QUINTERO VÉLEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 24.303.621.  

 

2°. DESIGNAR como abogado de pobres al profesional del derecho Dr. LUIS FELIPE 



FALLA GIL identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.782.686  y T.P. No. 

231.057  del C.S.J., para que represente los intereses de la solicitante y promueva 

proceso de Declarativo de Restitución de Inmueble Arrendado.    

 

3°.  COMUNICAR al designado, quien según los datos que reposan en el Despacho 

se puede ubicar en la carrera 33 B No. 96-50 Of.203 Manizales, correo electrónico 

neverfalla@gmail.com. Teléfono 3158390859-3126946478 

 

4°.  INFORMAR a la beneficiaria el deber de suministrar a la apoderada todos los 

documentos, informaciones y demás elementos de juicio para la labor 

encomendada.  

 

5º  ADVERTIR al amparado que en el caso de que se demuestre que es falso su 

juramento podrá, además de revocarse el beneficio, adelantarse la acción penal 

por el delito que entraña el falso juramento.  

 

6º  INFORMAR al amparado por pobre, que en caso de obtener provecho 

económico deberán pagar al apoderado de oficio el porcentaje que corresponde de 

conformidad con el art. 155-2 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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